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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica tos martes, jueves, sábados y domingos; se admiten 
Hitaos o e süscaiciOK.-En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reatos, por

suscriciones en la calle de San Blas número 99, junto ai Mercad*, 
tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tre= 48.

Art. 5.* Los penados que por 
estas causas existan en lo^ presidios 
de España, sus Islas adyacen'les ó 
Africa, serán puestos inmediatamente 
en libertad por los Gobernadores de 
las provincias á que estos estable
cimientos correspondan. Los que es
tuvieren en alguna plaza o fortaleza 
militar lo serán por los Gap tañes 
generales respectivos. _

Art. 3.° Los amnistiados podrán 
lijar su residencia en cualquier pun
to de España ó d. 1 extranjero; mas 
por ahora no regresarán á las pro 
vincias de.Ullramar deque procedan 
sin pedir'y obtener del Gouernador 
Capitán general respectivo permiso 
por escrito. Los que correspondan á 
la Isla de Cuba tampoco pudran re
sidir en la de Puerto-Rico sin pedir 
y obtener el mismo permiso del Gu- 
oernador Capitán general de aquella.

Art. 4.° Los Gobernadores Ca
pitanes generales de las provincias 
de Ultramar aplicarán la amnistía á 
los individuos á quienes comprenda 
v se hallen en sus respectivos ler- 
ritoi ios, dando parle al Gobierno del 
punto á donde se dirija cada uno 
de los amnistiados.

Art. 5.° Los Capitanes genera
les de distrito y los Gobernadores 
de las provincias remitirán á mi 
Ministro de Estado y de Ultramar 
una nota de los individuos quesean 
amnistiados, con expresión del punto 
á que se hayan dirigido.

Art. 6.® Por los Ministerios de 
la Guerra y de la Gobernación se 
comunicarán á las Autoridades de su 
dependencia las órdenes oportunas 
para la ejecución de este mi Real 
decreto en la parte que á cada una 
corresponda.

Dado en Palacio á 1 2 do Diciem
bre de 1857.—YO LA REINA.— 

- El Ministro de Estado y de Ultramar 
Francisco Martínez de la Rosa. "

a v j ic f l o d e o f ic io .

Góbierno de la provincia 
de Zaragoza.

, NÚM. 1909.

< wcular numero 687.

En la Gacela de Madrid número 
ls06, correspondiente al día Yo de Di
ciembre, se halla inserto lo siguiente:

MINISTHSUO DE ESTADO.

Ultramar.

Reales decielos.

Inclinado siempre mi corazón á la 
clemencia, y. queriendo hacer ex
tensiva á las provincias de l lira- 
mar la amnistía general que tuve á 
bien conceder por mi Real dech'lo 
de 7 del corriente á los procesados 
por causas políticas con motivo del 
natalicio de mi muy amado hijo el 
Príncipe de Asturias; oída la Sec
ción de Ultramar del Consejo Real, 
v de acuerdo con el de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Concedo amnistía 
general á lodos los que por haber 
tomado parle directa ó indirecta- 
inenU en conspiraciones, rebeliones 
ó invasiones de extranjeros con ob
jeto de promover disturbios ó co- 
melcr cualquier otro delito político 
en las provincias de Ultramar estu
vieren procesados, condenados, au
sentes de mis dominio.» ó expulsa
dos gubernativamente de su domi
cilio. Esta amnistía no será aplicable 
á- los que hubieren cometido algún 
delito común con ocasión ó pretesto 

. de las Conspiraciones, rebeliones ó 

. invasiones expresadas.

procesos; de seis si estuvieren en la 
Península y las causas se signen ó 
han seguido en América, y de un 
año si las causas se sustancian ;ó 
han fallado en las Islas Filipinas 
y los reos sejhallan en la Península 
ó en América, ó si los procesos se 
han furmadi' i 1 y los pro
cesados están n Filininás. Respecto 
á los reos prófugos que se hallen en 
las Islas Marianas, les bastará apro
vechar la primera oportunidad que 
tengan de buque para presentarse 
en Manila después de publicado este 
mi R al decreto en Lis expresadas 
Idas Ma ianas, acreditándolo en de
bida forma ante el Tribunal cor
respondiente. ' ,

Ar. L° Pára la aplicación de 
las anteriores rebajas é indulto es 
condición precisa que los sentencia
dos no sean rrincidenles en la mis
ma es iccie de delito, y. en sü caso, 
que hayan cumplido ad mas con 
buena nota el tiempo que lleven de 
condena.

Art. 5.° Los que reincidieren en 
la misma especie de delito por el 
que se les indulte ahora en todo ó 
en parle, quedarán sujetos al re
sultado de sus causas y al cumpli
miento de sus condenas como si no 
hubiesen sido objeto de esta mi Real 
gracia, cuya circunstancia condicio
nal se les hará saber.

Art. 6.' El indulto que se apli
que á los reos condenados á presi
dios de Ultramar, con prohibición do 
volver á la provincia ó isla en que 
fueron sentenciados, no comprende 
la indicada prohibición.

Art. 7.e Quedan excluidos de 
esta mi Real gracia los reos de de
litos cometidos con posterioridad á 
la llegada del buque que la conduzca 
á la capital de la provincia-respec
tiva; los de lesa Magostad divina ó 
humana; traición, falsedad cometida 
con objeto de lucro; prevaricación.

Deseosa de que los habitanles de 
las siempres leales provincias de 
Amór.ca y Asia participen del jú
bilo de que se halla poseído mi co
razón maternal por ei feliz natalicio 
del Príncipe de Asturias que la di
vina Providencia se ha dignado con
ceder á mis votos y al des 'o de los 
pueblos, y queriendo - darles una 
prueba mas de m. .predilección ex- 
lendóendo á aquellos países los elec
tos de mi Real (Lácrelo de 7 del ac
tual; oída la Secciim de Ultramar 
del Consejo Real, y de acuerdo con 
el de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguie te:

Artículo L° Concedo rebaja de 
la cuarta parte de su condena, con 
tal de que la esten cumpliendo, á 
los reos que en las Islas de Cupa, 
Puerto-Rico y Filipinas hubieren sido 
sentenciados á presidio, destierro ó 
prisión de seis á diez años. De la 
tercera parle si lo hubieren sido de 
dos á seis años. De la mitad á los 
condenados de seis meses á dos anos; 
y del lodo si 1 pena impuesta no 
excediere de seis meses de prisión 
ó destierro, ya correspóndan á la 
jurisdicción ordinaria, ya á la ecle
siástica, de Hacienda ó cualquiera 
otra que no sean las de Guerra y 
Marina.

Alt. 2.° Concedo asimismo igua
les rebajas é indulto, en su caso, de 
las penas que se impongan por eje
cutoria á los reos presos con causa 
pendiente, en cuyo fallo los aplica
rán los Tribunales después de la 
imposición de la pena que corres
ponda, y oyendo, si lo creyeren ne
cesario, al Ministerio público.

Art. 3.° Será extensiva esta 
gracia á los reos fugitivos, ausentes 
y rebeldes, con tal de que se pre
senten ante el Juzgado ó Tribunal 
competente,, en el término de tres 
meses si se hallan en la misma Isla 
en que se sigan ó hayan fallado le-»
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cohecho de funcionarios públicos; 
malversación de cardales públicos 

rapto, violación, fraudes y exaccio
nes ilegales; parricidio, «homicidio 
alevoso por precio ó c o r  premedi
tación; robo con violencia en. las 
personas; robo ó hurto doméstico; 
incendio en lugar habitado, buque.’ 
arsenal, astillero, almacén de pólvo
ra ó archivo, y los de mayor en
tidad ó peligro*.en mieses; pastos ó 
arbolado.

Arl. 8.° Mis Gobernadores Ca
pitanes generales de Cuba, Puerto- 
Rico y Filipinas, oyendo á los Jefes 
de los establecimientos penales; apli
carán por sí mismos-y bajo su res
ponsabilidad el art. l.° á los pe
nados que notoriamente resulten me
recedores de esta gracia, y cuando 
sobre edo -se les ofreciere duda, 
someterán su decisión á la Audien
cia, cuyo Tribuhal resolverá tam
bién lo que sea de justicia respecto 
4 los-reos que no se hayan puesto 
¿4 disposición de los Gobernadores.

Alt. 9. Los mismos Goberna
dores remitirán á los Tribunales que 
dictaron la sentencia ejecutoria no- 

das -separaoas de cada uno de los 
reos á quienes hayan aplicado por 

.sí las gracias referidas, con éxpre-
-de sus circunstancias, tiempo 

ed®- condena, lo que do: ella llevan 
.cumplido, y lo que les. reste si no 
útiles pone en libertad, á fin de que 
sé-unan á las causas respectivas. 

.xtedÁíL 10. Al finalizar el año del 
jecibo de este mi Real decreto, los 
Presidentes de las Audiencias, pidien
do á quien corresponda los opor- ’ 
tunos datos, remitirán á mi Minis-

. tro de Estado y de Ultramar un , 

. estado .general de los reos de todas 
«lases á quienes so haya declarado 

.comprendidos en él. con distinción 
de ppnas y- delitos, y las demas ex

, plicaciones que estimen convenientes.
Dado en Palacio á 12 de Diciem

bre de 1837.—Está rubricado de 
la Real .mano.==EI Ministro de Es
tado y Ultramar, Francisco Marti- 
nez de la Rosa. •

min is t e r io d e  l a  g u e r r a .

Aprobando la Reina (Q. DJiGjl 
la propuesta que A. E. dirigió á este 
Miuisteno en 1.' del actual, , se ha 

■obervido resolver que D; Miguel.Te-, 
norio y do' la Torre, ségundo Co
mandante del batallón provincial de 
Valencia, núm. 48 de la reserva, 
.pase al segundo batallón del regi- 
mienlo de infanteria Luchana, nú-; 
mero 28, cuyo empleo se halla va
cante por ascenso de D. José do 
Mendivil y Borreguero que lo ser
via; que el de igual clase del pro
vincial de Pontevedra, número 17, 
D. Joaquín Huellas v L 'pez, lo vc- 

rifique al de Valencia, número 48, 
y que D. Bonifacio Garrido y Se- 
govia, del de Santiago, núm. 16, 
pase ai de Pontevedra en reemplazo 
del anterior. . ,

De Real Orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madnd 27 de Noviem
Bre de 18o7.=Armcro.=-Sr. Di
rector general de Infanteril

Aprobando la Reina ¡Q. D. G.i la 
propuesta que V. E. dirigió á este 
Ministerio en l.° del actual, al pro
pio tiempo que se ha servido desti
nar á los primeros Comandantes de 
infantería en situación de reemplazo 
en Cataluña. D. Pedro Paliño v Al- 
varez y D. Domingo Albcrt y Car
rasco, al primero al segundo'' bata
llón del regimiento de infanteria 
Lanlabria, núm 39, vacante por sa
lida de D. José Melgarejo y Aguado, 
y al segundo al batallón provincial 
de Algeciras, núm. 79 de la reserva 
vacante por fallecimiento de ' Don 
José Agüero y Moreau, se ha dig
nado confiar al Teniente Óoronel 
graduado D. José de Méndivil y Ror- 
reguero; segundo Comandante del re
gimiento -de Luchana, ndm. 28, el 
empleo de primer Comandante del 
provincial de Alcañiz, núm. 67 de 
la reserva, vacante por fallecihiienlo 
de D. 'Antonio .Colmenares y Sán
chez que lo servia.

De orden de :S. M.. é1 ihlérin se 
le expide el Real despacho, lo digo 
á V. E. p^ra su conocimiónto y efep-' 
tos consiguientes. Dios guarde á 

- V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Noviembre de 18o7.-^Armero.— 
Sr. Director general dé Infantería.

MLNíSTERIODE l a  GOBERNACION:.

Sviigc'fetaria.—Sección de Administra
ción.—Negociado 3.*

El art. 9.° de la b-y orgánica de 
Milicias provinciales, lecha 31 de 
Julio de 185o, dispuso que la re
serva del ejército constase de <80 
batallones, y que estos s*e formasen 
con los 30.000 hombrés sorteados 
en 1856 y con otros 30.000 del 
sorteo devanó actual que se celé- 
bi'ó en 13 dé .Noviembre último, én 
virtud dé Real orden circular de 17 
de Setiembre anterior, acordada en 
Consejo de Ministros. Pero no ha-, 
biéndóse mandado jiroceder a iasí 
demas operaeimie§ de la quinta dé 
este año, forzoso es (|jc se piacti - 
quen desde lúego para cumplir aquel, 
precepto legal, Y que asi pueda com
pletarse dentro de un breve término 
la organización de los batallones 
provinciales. Con este objeto la Reina

(Q. D. G.), de conformidad con el 
dictamen del Ministerio de la Guerra, 
y sin que por ahora, y mientras no 
{uere necesario, hayan de salir de 
sus demarcaciones respectivas los 
soldados provinciales sino el tiempo 
indispensable para que ingresen en 
caja y se filien, ha tenido á bien 
mandar que las operaciones poste- 
1 lores ai sorteo para la quinta de 

. la reserva, correspondiente á este 
ano, se verifiquen en los plazos y 
con sujeción á las disposiciones si
guientes:

1 • Los cupos de las provincias 
en esta quinta serán los que se les 
señala en el estado adjunto, formado 

1 con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1 i de la citada ley.

2.a Las Diputaciones practicarán 
desdé el dia 19 al 26 del mes ac
tual el repartimiento del cupo de 
cada provincia entre Lís pueblos de 
la misma, con sujeción á lo que pre
vienen los artículos 20, 21 y 22 
de la ley vigente de reemplazos/ 
Este reparto se hará en proporción 
M número de mozos que tuvo cada 
pirehlo en el primer sorteo de 1856 
para la quinta déla reserva, hechas 
las deducciones que éxpresa el ar
ticulo z 8 de la misma ley, seo-ün 
el escardo remitido á este* Ministerio 
por los Gouernadorcs en cunipti- 
mknto de la Real órden circular de 
25 de Setiembre último; ■ 

3 a i Las Diputaciones provincia
les harán taipbien el señalamiento 
y sorteo de décimas antes del dia 
31 del cíes présente, ateniéndose á 
lo prevenido ien los artículos desde 
e! 22 al 30 inclusive de la misma 
ley de quintas. ,

4.a El !‘esullado del repartimien
to del cilpo y del sorteo de décimas 
se publicará en el Boíelin olicial 
lo mas larde el dia 3 de Enero de 
1858 en la forma que exige,el ar- 

| líenlo 31 de la indicada ley. Los 
Gobernadores remitirán á este Mi- 
nislérjó dos «ijempláres? dél Boletin 
O^cial ¿n que se haga dicha publi- 

’ cacíon.
5. En los .días 2 y 3 ^§1 pro

pio mes de Enero próximo se. hará 
la citación para el apto del llama
miento y tkciaracioi) de soldados, 
del modo que previenen los artícu
los 71 y 72 de la ley da reem
plazos.

Esta citación comprenderá á los 
,mozos de 22 á 25 años, 6 sea á 

¡ los sorteados en 15 de Noviembre 
. últirpo; á los que entraron en los 

fíleos segundo, tercero y cuarto de 
1856 para la quinta de la reserva 
que no sean ya soldados, y á sus 
padres, tutores ú.otras personas que 

_ks representen.
6.a Los juicios de exclusión y 

excepción del servicio de la reserva 
se celebrarán ante los Ayuntamien
tos de los pueblos y Consejos de

provmcia, en los propios términos 
que establece la ley de reemplazos 
en el capítulo 9/ respecto á los 
soldados del ejército activo; pero en 
la inteligencia de que en vez de ex
ceptuarse con arreglo ai art. 75 los 
comprendidos en el 45 de la misma 
ley, serán exceptuados los siguientes:

Primero. Los licenciados del ejér
cito q ie hayan cumplido el tiempo 

■sdc su empeño.
Segundo. Los que en una quinta 

anterior hayan redimido la suerte de 
soldados del ejército ó de la reserva 
por medio de sustituto ó retribución 
pecuniaria.; ...

bercero.-- tos que no lleguen á 
-1 años de edad, cumplidos en 30 
de Abril último.

Cuarto. , Los que en el mismo dia ' 
dO de Abril excediesen va de *25 
años. ...

■ A quinto. Los q e. hayan sido 
sorteados el año actual en otro ú 
otros pueblos para la quinta de la 
reserva con arreglo á la ky y á las 
disposiciones vigentes, con tal que 
sn inclusión en el alistamiento ó 
soi leo d<£ otros puquios i.o haya pro
ducido la competencia de q í tratan 
los artículos 55 y 57 de la ley de 
reemplazos.

í - Deberán también exceptuar
se del sen-icio de la reserva los 
mozos casados ó viudos con hijos, 
siempre que hubiesen contraidú ma- 
tumomo antes de la publicación de 
la ley de Milicias provinciales, y 
ademas hubiesen sufrido im sorteó 
paia el reemplazo del ejercitó acti
vo. Para aplicar esta excepción se 
entenderá publicada la'referida ley 
el día 6 de Agosto de 1835 en las 
capitales de provincia, el 11 del 
mismo mes en los demás pueblos 
de la Península-, y 15 d as después, 
o sean el 21 y 26 respectivamente, ' 
en las islas Baleares. '

, Serán ademas exentos dd 
mismo servicio los ordenados in sa- 
cris antes del día del llamamiento 
y declaración de soldados, amuiue 
no hayan reclamado esta excepción 
al celebrarse dicho acm.

9." Los mozos de 22 á 25 aüos 
que se Jiallcn de sustitutos.rn eí ejér
cito activo, »i les locare la suerte 
de servir en la reserva, ingresarán 
en las filas de esta desde que se 
les declare definitivamente soldados 
d,e. Milicias provinciales, y en tal 
caso estarán obligados sus sustituidos 
á cubrir personalmente, ó por cual- 
quieia de los medios que p.Tm.te:,el • 
arl. 139 de la ley de reemplazos, 
la plaza que sus sustitutos dejen va
cante en el ejército activo. .

10. Los mozos (pie teme do ya 
cuüiphdos en 30 de Abril últ.mo 24, 

ailOá hayan sido sorteados 
cu 1856 para la qumla de la re— 

i serva ^plre los mozos de una edad 
iulcrior á la que tenían en aquel, aup,
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quedarán exentos en la quinta ac
tual de la responsabilidad consi- 
guicnto al número que les haya to
cado en eí sorteo en que fueron in
debidamente incluidos; pero estarán 
sujetos á uno supletorio entre los mo
zos de su propia edad en 1856, 
que se practicará del modo que pre
vienen los artículos 66 y siguientes, 
de la ley de reemplazos, y obliga
dos á prestar el servicio que pueda 
corresponderlcs en consecuencia de 
dicho sorteo supletorio.

(Se continuará.]

Núm. 1910. ■

Circular número 688.

AGRICULTURA:

El ■ Ex- mo. Sr. Presidente de la 
Junta diré tica de Id'es posición agri- 
«ota que se ka celebrado en Madrid 
en Selvmbre ú!timov me dice con fccka 
10 del actual lo siguiente.

' Después de haber formado algunas 
pe<[u ñas colecciones de los frutos pre
sentados en , ¡a esposicion para estr- 
blecnnieptos,de enseñanza y otros no 
menos importantes, de haber autori
zado el cambio de ternillas entre los 
espositores y comisionados; de haber 
proporcionado muestras á cuantas per
sonas inteligentes é interesadas en la 
agricultura lo han solicitado, com
prendiendo que este era uno de los 
medios mas eficaces para estender y 
generalizar los beneficios de la espo- 
sicion se reunieron todos los residuos 
que ó no han sido reclamados por los 
espositeres en el término "y próroga 
que se les fijó, ó fueron puestos desde 
luego por los mismos interesados á 
disposición de esta Junta. En usopnes 
de estas facultades concediddas, y de 
los acuerdos tomados, creyó que no 
de otro modo interpretaría mejor los 
sentimi ntos de ios interesados, que 
poniendo todo> los efectos restantes á 
disposición del Gobernador civil de 
esta provincia, para que los distri
buyera entre los establecimientos de 
beneficencia, verificada la entrega han 
resultado, los objetos que constan en 
el súeltu que se publica en la página 
426 de la entrega del Boletín de Fo
mento correspondiente á esta fecha, y 
hallándose entre ellos algunos perte
necientes á esa provincia, que como 
no podía menos de suceder se han 
apreciado singularmente por dicho Sr. 
Gobernador y á su vez por los esta- 
blecibíiénlos favorecidos, ruega á V. S. 
esta Junta se sirva hacer llegar á co
nocimiento de los interesados de acuer
do s¡ le parece oportuno, con la co
misión provincial, la gratitud que me- 
recó su benéfico desprendimiento en 
tanto que el Jurado, próximo a ter
minar slis calificaciones, tiene la sa
tisfacción de proponerles para los pre
mios á que se hayan hecho acreedo
res, según la importancia y mérito de 
los frutos que han presentado.

Lo que he dispuesto se inserte en 
«ste periódico oficial para conoci
miento de los espositores. Zaragoza 
51 de Diciembre de 185":.—Jn- 
gei de Losada.

Nú m. 1911.

... Circular número 689.

Por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación Ael Reino, se me dice con 
fecha 11 dd actual lo(siguiente.

Habiendo acudido á este Minis
terio los ^Directores y propietarios 
de algunos periódicos de Madrid en 
solicitud de que so les permita re
mitir á las provincias ejemplares 
de estos con la cuarta plana en 
blanco para que allí se llene con 
anuncios y asuntos de interés local 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder, por acuerdo de este día, 
á la referida petición bajo las pres- 
crip. iones siguientes: 1? La cuarta 
plana de que se trata habrá de lle
narse con anuncios y asuntos es- 
clusivamenle de interés material. 
2.a Ha de tener un editor respon
sable de los que determina el ar- 
lícúlo i 1 de la ley de imprenta 
vigente. 3.a El depósito consignado 
en Madrid será también responsa
ble de lo que se inserte en ella, para 
las penas pecuniarias á que hubiere 
lugar. Y 4/ La venta y repartición 
ha de sujetarse á ¡o que previene el 
arl. 3/ de la citada ley. De Real 
orden lo digo á V. S. r>ara su in- 
teligenma y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para su 
debida publicidad. Zaragoza 2 2 
de Diciembre de ( 1851.— Angel 
de Losada.

Nl m. $912.
Circular número 690.

En el día 7 del actual desa
pareció de la orilla de Pina una 
ínula, cuyas señas se espresan á 
coutinuacion, de la propiedad de 
D. Remigio Monpeon y como 
hasta la fecha no ha podido ser 
habida, encargo á los Alcaldes 
constitucionales, Guardia civil y 
dependientes de mi Autoridad, 
procuren por cuantos medios 
les dicte su celo averiguar su 
paradero, y caso de ser hallada 
la pongan á disposición del Al
calde de dicha villa, asi como la 
[lersooa en cuyo poder fuese 
hallada la referida muía. Zara
goza 19 de Diciembre de 1857. 
=Angei de Losada. •

Señas de la muía.

Cerrada, pelo negro, alzada 
seis cuartas, y señalada de una 
oieja.

Nu m. 1913.

Circular número 691.

Los Alcaldes constitucionales 

de esta provincia, Guardia civil 
y dependientes de este Gobierno 
procederán á la captura de Ra
món Antoni, natural y vecino 
d<! Esco, casado con hijos, de 
edad de 26 años, de oficio la
brador y caso de ser habido lo 
pondrán a mi disposición por 
hallarse reclamado por el Juz
gado de primera instancia de 
Pau,plona. Zaragoza 21 de Di
ciembre de iBSy.--Angel de 
Losada.

Nj m. 1914.

Circular número 692.

Por Real orden de 27 de No
viembre próximo pasado se man
da , que 00 sean deducidos del 
numero de moxos sorteados para 
milicias provinciales del año úl
timo los que se casaron con an
terioridad á la publicación de la 
ley de dichas milicias.

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los Ayuntamien
tos de los pueblos de. esta pro
vincia, á fin de que tengan pre
sente que dichos mozos figuran 
como sorteados en el número 
que cada uno ha tenido y no 
comprendidos indebidamente co
mo se previno en circular de 20 
de Octubre último. Zaragoza 
23 de Diciembre 1857 —Angel 
de Losada.

Núít. 1915

ADMINISTRACION PRINCIPAL

0E HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Es llegada la época en que los 
Ayunlannenlos de los pueblos donde 
el cupo de consumos pagadero en 
el año próximo de 1858 ha de ob- 
lenorsc por el a.° medn) determina
do en el artículo 191 d.e la in>lruc- 
pion de ¿i de Diciembre próvimo 
pasado deben disponer la redacción 
de los repartos i|¡div ¡duales.

La Adminisliacion con el objeto 
de que la falta de noticias respecto 
de las cantidades ó laníos por ciento 
recargables á las cuotas dul Tesoro 
no sea un obstáculo para laj’orma- 
cion de aquellos documentos ha ele
vado la consiguiente consulta al Go
bierno civil de la provincia y re
suella, les comunica las reglas si
guientes.

1 .* En lodos los repartimientos 
déla contribución de consumos, se 
recargará un cincuenta por ciento 
de las cuotas del Tesoro, con deslino 
á gastos provinciales cuyo tipo es 
el propuesto por la Excma. Diputa
ción para cubrir el déficit qué la 

resulta en el presupuesto de sus gas
tos, concernientes al año venidero 
de 1858.

2 .a Los Ayuntamientos que al 
redactar los repartos tengan ap¡;oba- 
dos sus presupuestos municipales re
cargarán á las mismas cuotas de la 
contribución de consumos, el lanío 
por ciento asentido ó facultado, con 
destino á cubrir el déficit que les 
resulté.

3 .a En los pueblos cuyos pre
supuestos de gastos y propuestas de 
arbitrios no se hallen aprobadas al 
formarse los mismos repartos se re
cargará cincuenta por ciento con des
tino á gastos municipales. .

4 .a Si algún Ayuntamiento de 
los que se hallen en el caso deter
minado en la regla 3.a hubiese pro
puesto para cubrir el déficit de su 
presupuesto municipal, un lanío por 
ciento menor al 50 ó le baslára al 
efecto los recargos sobre las con- 
tribuciodes directas, podrá adicionar 
las ¿notas pagaderas por el impues
to de consumos en proporción al tipo 
considerado ó repartir únicamente 
el cupo del Tesoro y un 8 por 100 
mas, con destino á partidas fallidas 
y premio de cobranza.

5 .a Los Ayunta mientes que ten
gan sobrantes en su depositaría-pro
cedentes del 5 par 100 exigido en 
el año actual para cubrir parlidas 
fallidas, los aplicarán ámenos repar
tir en el año venidero de 1858.

Las precedentes reglas ó disposi
ciones se fundan en los artículos 13, 
19 y 34 de la Real orden de 15 
de Setiembre del presente año. Za
ragoza 15 de Diciembre de 1851. 
—José Dinóo.—Señores ALaldes 
presidentes de los Ayuntamientos 
de esta provincia.

Nu m. 1916.

COMISION SUPERIOR
DE INSTRUCCION PRIMARIA DE ZARAGOZA

Hallándose vacantes en esta 
provincia las escuelas públicas de 
ambos sexos que espresa la lista 
puesta á continuación, con los 
sueldos que se espresan. ademas 
de la casa y retribuciones de los 
niños según previene la Ley de 
instrucción publica, esta .Comi
sión superior ha acordado que 
se provean mediante oposición, 
cuyos ejercicios se verificarán eu 
los dias 20 y siguientes del pró
ximo Enero, en la hora y sitio 
que con la debida anlicipaCHm 
se dirá en los periódicos de (sta 
capital. Además de las escuelas 
que se anuncian serán también 
provistas las que vacaren ha si a 
el día de la opo-icion ó de re
sultas de ella. .
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Los maestros y maestras que 
aspiren á obtenerlas deberán pre 
sentarse personalmente en la Se
cretaría de esta Comisión supe
rior con seis dias de anticipación 
al en que deben principiar los 
ejercicios, exhibiendo en el acto 
con sus respectivas solicitudes el 
título que tengan ó copia auto
rizada de él, la partida de bau
tismo que acredite pasar de la 
edad de 21 años, certificación 
de su buena conducta librada 
por el ayuntamiento y cura pár
roco del pueblo de su residencia 
y los demás documentos que 
justifiquen los méritos especules 
que cada uno tenga que alegar.

Los ejercicios se verificarán con 
arreglo al programa publicado 
por la Dirección general de ins 
truccion pública en real orden 
de 3 de Febrero de i855, si 
disposiciones posteriores a la 
fecha de este anuncio no esta
blecieren modificación alguna.

Zaragoza iG <le Diciembre 
de r857.--F! Presidente, \ngel 
de Losada.--Tomas Berna! y Aso, 
Secretario.

Lista d;* escuelas vacantes.
ÑIÑOS.

Lumpiaqoe, elemental, su do
tación anual, 33oo rs.

Anón, id 33oo
DE XINtS*

Sádaba, elemental, su dotación 
anual, 2 5oo rs.

Jarque, id. 2400. 
Nonaspe, id 2200. 
A ñon, id. 2200. 
Lumplaque, id. 2200.

Nü m. 1917.

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de 7.a'agota.

CLASES PASIVAS.

La disposición cuarta de la 
sección quinta de la ley de pre
supuestos de 2 5 de Julio de 1855 
dice así: «Con el fin de pre
caver ocultaciones y fraudes en 
la percepción de los haberes de 
las clasas pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas ' periódicas del 
presente que le aseguren de la 
existencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus 
pagos, así corno de no haber 
sufrido alteración el estado de 
las perdonas que fundan en él 
el derecho que disfrutan-*

Lo cumplimiento de esta 
•lisposicion y de lo acordado en 
Heal orden de 22 de Agosto de 

dicho año de <855, inserta en 
la G.ícela de Madrid del día 24 
del mismo, -os señores reinado1* 
cesantes, jubilados exclaustrados, 
pensionistas de los Moni ‘s píos 
civil y militar, r-muñe üt ri as 
y de gracia, que tienen consig
nado el pago de sus haberes en 
la Tesorería de esta piovfncia 
y que residan actualmente en 
esta capital, se seniián presen
tarse person límente al C nt d -r 
que suscribe desde el dia 1.° 
al 10 de Enero inmediato pro
vistos de los documentos si
guientes: Los señores retirados, 
cesa oses, jubilados y exclaustra
dos, con el que acredite la de
claración del derecho pasivo en 
cuyo goce se hallan, ó sea la 
certificación ú oficio original de 
su clasiíi-'acion, y con un cer
tificad d Alcalde constitucio
nal o de bar rio respectivos que 
justifique hallarse empadronado 
el interesado en el punto de su 
vecindad; los retirados de guerra 
y marina podrán ju-dificar este 
último estremo por medio <hl 
gefe del cantón ó autoridad mi
litar inmediata si la hubiere en 
el pueblo donde >e encuentren, 
pues de no existir están sujetos 
á obtener de la autoridad civil 
el ■documento como los indivi
duos de las demás clases. Torios 
harán la siguiente declaración 
que podrán eslender y firmar 
á continuación del referido cer 
tífica do: «Declaro bajo mi tes- 
ponsabiiid.id no percibir otra 
canlifLai sobre fondos generales, 
provinciales ni municipales, mas 
que la de (cesantía, retiro ju- 
hilacioo, monte pío &c.) con
signada en la Tesorería de Za
ragoza;» añadiendo los religio
so-* cxcLmsirados y los secular i
zados en épocas a oler ¡ores , si 
poseen bienes propios, en qué 
punto y hasta qué valor, de con 
fot rnidad con lo establecido en 
el ait. 27 de la ley de '27 de 
Julio de i83y.

Las viudas y huérfanos de 
los diferentes Montes píos ) los 
que cobr an pensión en cor. . lo 
de remuneratoria ó de gracia, 
presentar án la comunicación, 
certificación ú oficio original 
espresivo de la concesión del 
haber que disfrutan, y la fé de 
estado con el certificado de re
sidencia y la declaración espre- 
sada para las demas clases, pues
tos uno y otra precisamente á 
continuación de la citada fé de 
estado.

4 ■ ;

Los interesados que no pue
dan cumplir con los requisitos 
indicarlos por hallarle tempo
ral mrrnle fuera de la provincia 
dmide tengan radicado el pago 
del haber, deberán llenarlos ante 
«I Contador de Hacienda pú
blica ó Alcalde constitucional 
del punto donde se encuentren, 
espresando aquella circunstan
cia y su verdadera vecindad; 
y los que se hallen avecindados 
en pueblos de esta provincia, 
pasarán la revista ante los Al
caldes constitucionales respec
tivos ó Administradores de Ren
tas estancadas de las cabezas de 
partido donde á los interesados 
se I - haya consignado el pago 
de su hab*r en vir tud de lo dis
puesto en Real orden de 3o de 
Setiembre del año último, cu
yas autoiidades y funcionar ios 
deberán remitir directamente 

1 á esta Contaduría, por haberlo 
asi acordado el Sr. Gobernador 
de la provincia dentro de 
los seis dias siguientes al diez 
de Enero citado, los documentos 
que presenten los interesados 
avecindados en el término de su 
demarcación con una nota in
dividual y las observaciones que 
consideren convenientes acerca 
de los mismos y de conformi 
dad con lo mandado en la re
gla 1 i de la Real Orden de 22 
de Agosto de 1 855 antes citada.

Si algún individuo de los que 
residen actualmente en esta 
capital, no puiiiese presentai*e 
en persona en esta Contaduría 
por hallarse imposiírililario fí
sicamente, se servirá remitir á 
la misma el oportuno aviso, 
espresando las señas de su ha- 
Litacion para que pueda pa
sarse á examinar y recojer los 
documentos que debe presen
tar, en la inteligencia , deque 

• por el solo hecho de no asis
tir ios interesados á la revista 
en la forma que queda esta
blecida, siempre que. el motivo 
que se lo impida 110 se funde 
en absoluta imposibilidad física, 
procederá esta Contaduría desde 
luego á disponer la suspensión 
del pago de sus haberes pasivos, 
dando cuenta á la superioridad 
para la definitiva resolución que 
proceda. Zaragoza 10 de Di
ciembre de 1857 .-El Contador 
de Hacienda pública, Ventura 
de la Peña. f

Nuti. 1918.

D. Gregorio Rosalem, Juez de 1 / in«- 
tadeia del distrito de S. Pablo de Za
ragoza.

Por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á cuantas per
sonas se consideren acreedores 
á los bienes de D. Vicente Aced 
y Gil, para qué en el término 
de veinte dias contados desde la 
inserción del presente en la Ga
ceta del Gobierno comparezcan 

¡ con los títulos justificativos de 
sus créditos en este juzgado es
cribanía del refrendalario y es
pediente del concurso que en el 
mismo pende contra el citado 
Aced á usar del derecho que 
les asista, bajo apercibimiento 
que no vei ificándolo será de 
cuenta y riesgo de los mismos 
los perjuicios que por su mo
rosidad se les subsigan en el 
curso de estos autos. Dado en 
Zaragoza á 12 de Diciembre 
de 1857.--Gregorio Rozalem. 
—Por su mandado, L. Gamito 
Torres.

Parte no oüciaL

A voluntad de su dueño por ha- 
bcr mudado de domi;-ii o se vende 
en el pueblo de Lucem , legantes 
del Canal hupeibd. s.11 pertenecer 
á lincas nacionales, las siguientes: 
l o olivar de 13 cahice» de tierra, 
la mayor parte empeltres con una 
arboleda de olmos y lombardos, 
cañares, mimbreras y 1 na casa de 
campo en el centro de dicha pose
sión. Mas, 11 cahices de tierra 
blanca con algunos plantados de 
viña , lodo de dicha cabida poco 
mas ó menos. Mas, dos casas en 
dicho pueblo, la una de arriendo, 
y la otra propia para labranza con 
todas las comodidades necesarias, 
con sus bodegas vinarias y de aceite, 
coa tres ¡ages muy capaces, ciieo 
cubas, das prensas, graneros, pa
jares , cuadras y • un magnífica 
corral paridera.

El que. quiera interesarse en di
cha compra, se dirigirá á I). Ma
riano Basélga, vecino del comercie 
de Zaragoza, plaza de San Pablo, 
y á 1). Manuel Sola y Moreno te 
Mailen.

ZARAGOZA:

Imprenta de A. Galtifa.
Calle de Sau Blas núm. 99 junio al 

mercado.
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